
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 18035 /2016 

ARICA, 02 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

VISTOS: 
a) Ordinario N°3291, de fecha 17 de Octubre de 2016, de Dirección de Desarrollo Comunitario, 

que solicita autorizar programa "Apoyo con Implementación Deportiva a la Escuela de 
Fútbol Nuevos Futuros". 

b) Registro de Correspondencia Interna N°20577, de fecha 18 de Octubre de 2016, de 
Administración Municipal 

c) Memorándum N°1172, de fecha 21 de Octubre de 2016, de Secretaría Comunal de 
Planificación. 

d) Registro de Correspondencia Interna N°21013, de fecha 24 de Octubre de 2016, de 
Administración Municipal 

e) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "APOYO CON IMPLEMENTACIÓN 

DEPORTIVA A LA ESCUELA DE FÚTBOL NUEVOS FUTUROS", el que a continuación se detalla: 

I - ANTECEDENTES GENERALES 
1 1.- NOMBRE APOYO CON IMPLEMENTACION DEPORTIVA A LA ESCUELA DE FUTBOL "NUEVOS 

FUTUROS" 
1 2 - EJECUTA I M A - Dirección Desarrollo Comunitario- Oficina de de Asesoría técnica 
1.3.- FECHA Octubre a Diciembre de 2016 
II.- MARCO REFERENCIAL: 
2 1 - LEGAL La Ilustre Municipalidad de Anca a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

DIDECO dentro de su ámbito y cuando corresponda, Desarrolla medidas tendientes a 
matenalizar acciones relacionadas con el deporte y recreación, Ha dispuesto el 
apoyo a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" dando cumplimiento de esta manera, 
al Artículo 4 letras e) 	y I) 	de la 	Ley 	18 695, ORGANICA 	CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES Que dice relación con el desarrollo de actividades concernientes 
al turismo, el deporte y la recreación y al desarrollo de actividades de intereses común 
en el ámbito local, respectivamente 

2 2.- DESCRIPCIÓN El programa pretende prestar apoyo a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" 
Que después de dos años de existencia ha obtenido su Personalidad Jurídica 

La escuela cuenta con deportistas que por primera vez participan en un campeonato 
Es una organización sin fines de lucro y busca fomentar la disciplina deportiva del 
futbol con nuevas generaciones, generando espíritu de cuerpo, espacios recreativos y 
fomento de la vida sana 

El aporte de la Ilustre Municipalidad de Anca consiste en implementación deportiva 
que permitirá equipar con el suficiente material a la organización 

III - OBJETIVO GENERAL• 
Apoyar a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" con implementos deportivos para ejercitar la buena práctica 
del futbol, contribuyendo a difundir el deporte en la comuna de Anca. 
IV - RECURSOS INVOLUCRADOS' 
4 1.- HUMANOS EZ1 	Alcalde de Anca 

0 	Dirección de Desarrollo Comunitario 
O 	Oficina de Asesoría Técnica 

4 2 - MATERIALES 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Implementación deportiva (insumos y materiales deportivos) 1 000 000 
Total 1 000 000 

Valor total del Programa impuesto incluido $ 1 000 000 - 

V - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado 
con los fondos Municipales. 

5 1 - ÁREA DE GESTION• A G. N° 5 Programas Recreacionales 



R UR' TIA ARDENAS 
ALDE E ARICA 

5.2 - IMPUTACION PRESUPUESTARIA* 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 
Implementación deportiva (insumos 
y materiales deportivos) 

215 24.01 004 049 (P ORG SOCIALES Y J.V )0 [ROS 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

1.000.000 

Valor Total $ 1.000 000 

El monto del ograma es de $1 000.000 - 

DEJESE -stable 'do que el programa está sujeto ala Ley N°19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Adminis rativos d Suministro y Prestación de Servicios". 

Programa 
IMPUT E el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídic a, Dirección de Control, Adquisiciones y la Secretaría Municipal 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

\(0.1)D AD o  

1 01,10PAI.1)) 
IsECREIln 33  

CAR OS CAUILL1 CALLE UILLOS 
SE 	" d fiNICI AL 

SUC/AT CG/rprrh.  

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono 206203 - 203270 



REPUBLICA DE CHILE 
I, MUNICIPALIDAD DE ARICA 

DIDECO 

EVA MATURANA GAMERO 
Directora (s) 

3291_ 
ORD N° 	 /16 
ANT 	: Disposiciones legales 
MAT 	: Solicita autorizar programa 

adjunto 
Certifica autorización para 
ejecución programa adjunto.  

Arica, 	
I 7 OCT. MIS 

DE : 	DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO (S) . 
A : 	ADMINISTRADOR MUNICIPAL. 

A través del presente, le saludo cordialmente y solicito a Ud., autorizar 
Programa denominado APOYO CON IMPLEMENTACION DEPORTIVA A LA ESCUELA DE 
FUTBOL "NUEVOS FUTUROS". Adicionalmente, mediante el presente instrumento se 
certifica autonzación para ejecución del programa ya individualizado por parte de 
esta Dirección. 

Finalmente solicito sírvase remitir a la Secretaría Comunal de Planificación, 
el presente programa y demás antecedentes que forman parte integral del mismo, 
a fin proceder a elaboración de certificación presupuestaria. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

I. MUNICIALIDAD DE ARICA 
PLANIFICACIÓN  

REGISTRO 
DE DE 

1 OCI 2016 

EMG31.A/ T/rct 

C.c: 

• Oficina de partes DIDECO. 
• Oficina Asesoría Técnica. 
• Archivo personal rct. 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA TECNICA 
Belén No 1693 / Fono 206061 - 206056 



 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Departamento De Asesoría Técnica 

 

PROGRAMA 

 

   

- ANTECEDENTES GENERALES 

.1,- NOMBRE : APOYO CON IMPLEMENTACION DEPORTIVA A LA ESCUELA DE FUTBOL "NUEVOS 
FUTUROS". 

2.- EJECUTA : I.M.A - Dirección Desarrollo Comunitario- Oficina de de Asesoría técnica 
3.- FECHA : Octubre a Diciembre de 2016. 
- MARCO REFERENCIAL: 

1.- LEGAL : La Ilustre Municipalidad de Arica a través de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario DIDECO dentro de su ámbito y cuando corresponda, Desarrolla 
medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con el deporte y 
recreación, Ha dispuesto el apoyo a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" 
dando cumplimiento de esta manera, al Artículo 4 letras e) y I) de la Ley 
18.695, ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. Que dice relación 
con el desarrollo de actividades concernientes al turismo, el deporte y la 
recreación y al desarrollo de actividades de intereses común en el ámbito 
local, respectivamente. 

2.- DESCRIPCIÓN : El programa pretende prestar apoyo a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" 
Que después de dos años de existencia ha obtenido su Personalidad Jurídica. 

La escuela cuenta con deportistas que por primera vez participan en un 
campeonato. Es una organización sin fines de lucro y busca fomentar la 
disciplina deportiva del futbol con nuevas generaciones, generando espíritu 
de cuerpo, espacios recreativos y fomento de la vida sana. 

El aporte de la Ilustre Municipalidad de Arica consiste en implementación 
deportiva que permitirá equipar con el suficiente material a la organización. 

.- OBJETIVO GENERAL: 

boyar a la escuela de futbol "Nuevos Futuros" con implementos deportivos para ejercitar la buena 
áctica del futbol, contribuyendo a difundir el deporte en la comuna de Arica. 

.- RECURSOS INVOLUCRADOS: 

1.- HUMANOS • . 	Alcalde de Mica. 
a 	Dirección de Desarrollo Comunitario 
0 Oficina de Asesoría Técnica 

L- MATERIALES : 

DESCRIPCIÓN TOTAL 
Implementación deportiva (insumos y materiales deportivos) 1.000.000 

Total 1.000.000 

Valor total del Programa impuesto incluido $ 1.000.000.- 

• ITEM : Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado 
ESUPUESTARIO con los fondos Municipales. 

I.- ÁREA DE GESTIÓN: A.G. N° 5 Programas Recreacionales 

Depto. Asesoría Técnica - Belén 1693, Fono: 206061, E-Mail: rcortes@muniatica.c12015  



5.2.- IMPUTACION PRESUPUESTARIA: 

      

      

CONCEPTOS IMPUTACIÓN 

    

 

DENOMINACIÓN VALOR 

 

mplementación deportiva 
insumos y materiales 
deportivos) 

215.24.01.004.049 

 

(P.ORG.SOCIALES Y J.V )OTROS 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

1.000.000 

 

   

Valor Total $ 1.000.000 

 

    

      

MATURANA GAMER 
irectora (S) 

C c: 

• Oficina de Partes DIDECO. 
• Oficina Asesoría Técnica. 
• Archivo Interno (rct). 

Depto. Asesoría Técnica - Belén 1693, Fono: 206061, E-Mail: rcodes@muniarica.c1  2015 
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